
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1455 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL LAS RAMPAS P.H. 
DEMANDADO: LIBARDO ENRIQUE AGAMEZ CASTILLLA 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



 
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



 
 

administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 
 

 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1455 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL LAS RAMPAS P.H. 
DEMANDADO: LIBARDO ENRIQUE AGAMEZ CASTILLLA 

 
En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.   

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGÚE nuevo poder en el que se indique expresamente la dirección de correo 

electrónico de la apoderada que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.   

 

2. ACREDITE que el poder otorgado fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica de la demandante y remitido a la dirección de correo electrónico 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados de la apoderada. 

 

3. ALLEGÚE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandante, con 

una data de expedición inferior a tres meses. 

 

4. SEÑALE el domicilio de las partes. 

 

5. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1456 
DEMANDANTE: DORIS TEOFILDE LONDOÑO CUEVAS 
DEMANDADO: WILLIAN OMAR PAEZ NEIRA Y OTROS 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



 
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



 
 

administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 
 

 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1456 

DEMANDANTE: DORIS TEOFILDE LONDOÑO CUEVAS 

DEMANDADO: WILLIAN OMAR PAEZ NEIRA Y OTROS 

 

En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, en consideración a que feneció el término sin que la parte demandante 

diera cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la 

orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en 

donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 

 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese  a  la 

oportunidad concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 

C.G.P., que  procesalmente  no  puede  ignorarse  bajo  pretexto  de  darle  un  alcance  que  no 

tiene  a  las  normas  que  permiten  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las 

comunicaciones tanto del Código General del Proceso, como a las transitorias del Decreto 

Legislativo 806 de 2020.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

 

2.  ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través 

del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite 

de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 

de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la 

cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el 

respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles judiciales establecidas 

por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07 y Art. 109 C.G.P.. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213/22-.  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1460 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DE LAS AMERICAS ETAPA 2 P.H. 
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO CORREDOR ANTORVEZA 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



 
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



 
 

administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 
 

 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1460 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DE LAS AMERICAS ETAPA 2 P.H. 

DEMANDADO: CARLOS EDUARDO CORREDOR ANTORVEZA 
 

En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y 

toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que 

estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de mínima cuantía en favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL RESERVA DE LAS AMERICAS ETAPA 2 – PROPIEDAD HORIZONTAL contra CARLOS 

EDUARDO CORREDOR ANTORVEZA y BLANCA LIGIA CORTES PACANCHIQUE por las siguientes 

sumas de dinero representadas en el CERTIFICADO DE DEUDA expedido por la copropiedad, 

que suman ocho millones cuatrocientos mil ciento sesenta y cinco pesos, aportado al 

expediente y discriminadas así: 
 

1.1. Cuotas:  
 

  
 

CONCEPTO  VALOR  
FECHA 

VENCIMIENTO  

1  Cuota ordinaria abr-2019 $162 065 30-abr-19 

2  Cuota ordinaria may-2019 $227 300 31-may-19 

3  Cuota ordinaria jun-2019 $227 300 30-jun-19 

4  Cuota ordinaria jul-2019 $227 300 31-jul-19 

5  Cuota ordinaria ago-2019 $227 300 31-ago-19 

6  Cuota ordinaria sep-2019 $227 300 30-sep-19 

7  Cuota ordinaria oct-2019 $227 300 31-oct-19 

8  Cuota ordinaria nov-2019 $227 300 30-nov-19 

9  Cuota ordinaria dic-2019 $227 300 31-dic-19 

10  Cuota ordinaria ene-2020 $227 300 31-ene-20 

11  Cuota ordinaria feb-2020 $227 300 28-feb-20 

12  Cuota ordinaria mar-2020 $227 300 30-mar-20 

13  Cuota ordinaria abr-2020 $227 300 30-abr-20 

14  Cuota ordinaria may-2020 $227 300 31-may-20 



 
 

15  Cuota ordinaria jun-2020 $227 300 30-jun-20 

16  Cuota ordinaria jul-2020 $227 300 31-jul-20 

17  Cuota ordinaria ago-2020 $227 300 31-ago-20 

18  Cuota ordinaria sep-2020 $227 300 30-sep-20 

19  Cuota ordinaria oct-2020 $227 300 31-oct-20 

20  Cuota ordinaria nov-2020 $227 300 30-nov20 

21  Cuota ordinaria dic-2020 $227 300 31-dic-20 

22  Cuota ordinaria ene-2021 $229 300 31-ene-21 

23  Cuota ordinaria feb-2021 $229 300 28-feb-21 

24  Cuota ordinaria mar-2021 $229 300 30-mar-21 

25  Cuota ordinaria abr-2021 $229 300 30-abr-21 

26  Cuota ordinaria may-2021 $229 300 31-may-21 

27  Cuota ordinaria jun-2021 $229 300 30-jun-21 

28  Cuota ordinaria jul-2021 $229 300 31-jul-21 

29  Cuota ordinaria ago-2021 $229 300 31-ago-21 

30  Cuota ordinaria sep-2021 $229 300 30-sep-21 

31  Cuota ordinaria oct-2021 $229 300 31-oct-19 

32  Parqueadero abr-2019 $35 200 30-abr-19 

33  Parqueadero may-2019 $35 200 31-may-19 

34  Parqueadero jun-2019 $35 200 30-jun-19 

35  Parqueadero jul-2019 $35 200 31-jul-19 

36  Parqueadero ago-2019 $35 200 31-ago-19 

37  Parqueadero sep-2019 $35 200 30-sep-19 

38  Parqueadero oct-2019 $35 200 31-oct-19 

39  Parqueadero nov-2019 $35 200 30-nov-19 

40  Parqueadero dic-2019 $35 200 31-dic-19 

41  Parqueadero ene-2020 $35 200 31-ene-20 

42  Parqueadero feb-2020 $35 200 28-feb-20 

43  Parqueadero mar-2020 $35 200 30-mar-20 

44  Parqueadero abr-2020 $35 200 30-abr-20 

45  Parqueadero may-2020 $35 200 31-may-20 

46  Parqueadero jun-2020 $35 200 30-jun-20 

47  Parqueadero jul-2020 $35 200 31-jul-20 

48  Parqueadero ago-2020 $35 200 31-ago-20 

49  Parqueadero sep-2020 $35 200 30-sep-20 

50  Parqueadero oct-2020 $35 200 31-oct-20 

51  Parqueadero nov-2020 $35 200 30-nov20 

52  Parqueadero dic-2020 $35 200 31-dic-20 

53  Parqueadero ene-2021 $37 200 31-ene-21 

54  Parqueadero feb-2021 $37 200 28-feb-21 

55  Parqueadero mar-2021 $37 200 30-mar-21 

56  Parqueadero abr-2021 $37 200 30-abr-21 

57  Parqueadero may-2021 $37 200 31-may-21 

58  Parqueadero jun-2021 $37 200 30-jun-21 

59  Parqueadero jul-2021 $37 200 31-jul-21 

60  Parqueadero ago-2021 $37 200 31-ago-21 

61  Parqueadero sep-2021 $37 200 30-sep-21 

62  Parqueadero oct-2021 $37 200 31-oct-19 

63  Cuota extraordinaria 2018 $252 700 30-nov-18 

 TOTAL $8’400.165 
 

1.2. POR LOS RÉDITOS MORATORIOS sobre cada una de las sumas anteriores, 

liquidados a una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 



 
 

Superintendencia Financiera, desde el día en que se hizo exigible cada una de las obligaciones 

y hasta que se verifique su pago total. 
 

1.3. POR LAS DEMÁS CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN que se causen desde la 

presentación de la demanda y hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva. 
 

 2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., o la Ley 2213 de 2022, incluyéndole el correo electrónico del 

Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer su 

derecho de defensa y contradicción. 
 

5. RECONOCER personería al abogado WILMER ALEXANDER CASTRO ROJAS, para 

actuar como apoderado de la parte demandante en los términos y facultades del poder 

conferido. 
 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1460 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DE LAS AMERICAS ETAPA 2 P.H. 

DEMANDADO: CARLOS EDUARDO CORREDOR ANTORVEZA 

 

De conformidad con lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y al memorial de solicitud, 

se ordenarán las cautelas solicitadas. 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad del 

demandado CARLOS EDUARDO CORREDOR ANTORVEZA y BLANCA LIGIA CORTES 

PACANCHIQUE, que se encuentren ubicados en la CALLE 9 C BIS Nº 68 G - 29 de Bogotá o en 

el lugar que se indique en el momento de la diligencia, exceptuando vehículos automotores, 

establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro. Se limita la medida a la suma 

de doce millones de pesos $14’000.000.oo M/cte.. Para el efecto, se Comisiona a la ALCALDIA 

DE LA LOCALIDAD RESPECTIVA de Bogotá, con amplias facultades.  

 
2. DESIGNAR como SECUESTRE al auxiliar de la justicia JULIO NELSON CONTRERAS 

ROBLES.  
  
3. FIJAR como gastos la suma de doscientos mil pesos ($200.000.oo) M/Cte., que 

corresponde pagarlos a la parte actora de conformidad con el Art. 364 del C.G.P.. Acredítese 

su cancelación.  

 

4. SECRETARÍA, remítale copia de este proveído al Secuestre designado al correo 

electrónico <diligenciasnelson@gmail.com>, para que acepte y se posesione en el cargo 

designado, háganse las advertencias y prevenciones de que tratan los Arts. 49 y 50 del C.G.P..  

 

5. SECRETARIA, una vez posesionado el Secuestre, libre Despacho Comisorio 

COMISIONANDO a la ALCALDIA de la localidad respectiva de Bogotá con amplias facultades y 

haciéndose las salvedades consagradas en el numeral 5. del Art. 595 del C.G.P., con los 

insertos del caso. OFICIESE. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1465 

DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO: ANGELICA MARÍA BARRAGAN 

 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



 
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



 
 

administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 
 

 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1465 

DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO: ANGELICA MARÍA BARRAGAN 
 

En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ACREDITE que el poder otorgado fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica de la apoderada general de la demandante inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados y remitido a la dirección de correo electrónico inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados del apoderado. 

 

2. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

3. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos a la 

obligación, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota. De ser el caso, adecue las pretensiones. 

 

4. SEÑALE si la pretensión Primera, se compone únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro; de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora en la que dé cuenta del 

pago efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

5. SEÑALE la dirección de notificación de la demandada en la ciudad de Bogotá, como 

quiera que asegura que es en esta ciudad donde tiene su domicilio. 

 



 
 

6. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1466 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL 
DEMANDADO: GLORIA LÓPEZ CHICACAUSA 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



 
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



 
 

administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 
 

 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1466 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL 
DEMANDADO: GLORIA LÓPEZ CHICACAUSA 

 
En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ACREDITE que el poder otorgado fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica de la apoderada general de la demandante inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados y remitido a la dirección de correo electrónico inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados de la apoderada. 

 

2. REFORMULE la Pretensión 1 toda vez que al momento de presentarse la demanda la 

última cuota aún no era exigible, en todo caso deberá desacumular la pretensión deprecando 

cada cuota y concepto de manera individual. 

 

3. ALLEGUE LAS TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos a las 

obligaciónes, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota. De ser el caso, adecue las pretensiones. 

 

4. SEÑALE si las Pretensiones 1 y 2.1,, se componen únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro; de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora en la que dé cuenta del 

pago efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro. 

 



 
 

5. INDIQUE los abonos hechos a cada una de las obligaciones discriminando su monto 

y fecha. 

 

6. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1467 
DEMANDANTE: CAPITAL Y SOLUCIONES S.A.S. 
DEMANDADO: NIRLA MARY MURILLO MORENO 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



 
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



 
 

administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 
 

 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1467 
DEMANDANTE: CAPITAL Y SOLUCIONES S.A.S. 
DEMANDADO: NIRLA MARY MURILLO MORENO 

 
En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, examinado el documento aportado como base de la presente ejecución, se 

evidencia que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las 

obligaciones no cumplen con el elemento claridad.  
 

Nótese que en el PAGARÉ se indica que el cumplimiento de la obligación sería en 96 

cuotas sin señalar su periodicidad y que la primera sería el 31 de agosto de 2020 y el espacio 

designado para indicar la fecha de vencimiento fue dejado en blanco. De ello se colige que no 

es posible establecer la exigibilidad de cada una de las cuotas pactadas en el título. No está 

determinada la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas pactadas con posterioridad a 

la primera, si es semanal, quincenal o mensual, por lo que el título no cumple con el requisito 

de claridad y consecuencialmente se negará la orden de apremio.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. DEVOLVER el título valor a quien lo presentó, sin necesidad de desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1468 

DEMANDANTE: COLSUBSIDIO 

DEMANDADO: LINA MONDRAGON ALAPE 

 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



 
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



 
 

administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 
 

 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1468 

DEMANDANTE: COLSUBSIDIO 

DEMANDADO: LINA MONDRAGON ALAPE 

 

En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se 

evidencia que el PAGARÉ aportado como base del presente diligenciamiento, carece de la 

fecha y lugar de creación, requisito enlistado en el Art. 621 del Código de Comercio, que ante 

su omisión la misma norma, en su último inciso, señala que se cumple “teniendo como tales la 

fecha y el lugar de su entrega”, por lo que debe demostrarse cuándo ocurrió su entrega, 

circunstancia que no es dable suponer.   
 

Así las cosas y como quiera que el título allegado no cumple con dos de los requisitos 

comunes de los títulos valores, ni tampoco se aportó prueba documental que indique cuál fue 

la fecha y lugar de su entrega, se denegará el mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1469 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: ROBERTO JAIME DIAZ PORTA 

 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



 
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



 
 

administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 
 

 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1469 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: ROBERTO JAIME DIAZ PORTA 

 

En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ACREDITE que el poder otorgado fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica inscrita en el Registro Mercantil de la demandante, como lo 

ordena el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022 y remitido a la dirección de correo electrónico inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados de la apoderada. 

 

2. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

3. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos a la 

obligación, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota. De ser el caso, adecue las pretensiones. 

 

4. SEÑALE si la pretensión 1, se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro; de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora en la que dé cuenta del 

pago efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

5. INDIQUE cuál fue la fórmula matemática utilizada para calcular los intereses de 

plazo, la tasa aplicada, sobre qué sumas de dinero se calculó y la data de causación.  



 
 

 

6. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1470 
DEMANDANTE: CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S. 
DEMANDADO: JONATHAN ANDRES PARDO PASCAGAZA 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



 
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



 
 

administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 
 

 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1470 
DEMANDANTE: CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S. 
DEMANDADO: JONATHAN ANDRES PARDO PASCAGAZA 

 

En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ACREDITE que el poder otorgado fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica de la apoderada general de la demandante inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados y remitido a la dirección de correo electrónico inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados del apoderado. 

 

2. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

3. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos a la 

obligación, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota. De ser el caso, adecue las pretensiones. 

 

4. SEÑALE si la pretensión primera, se compone únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro; de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora en la que dé cuenta del 

pago efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

5. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 



 
 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1471 
DEMANDANTE: AECSA 
DEMANDADO: JORGE LUIS ACOSTA RESTREPO 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



 
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



 
 

administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 
 

 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1471 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADO: JORGE LUIS ACOSTA RESTREPO 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandante, contra el auto de marzo 9 de 2022, por medio del cual se requirió a 

la parte demandante para que previa calificación de la demanda se allegara el original del título 

ejecutivo base de la acción, so pena de denegarse el mandamiento de pago.  

 

Sustenta el prolijo recurso señalando que lo ordenado en el auto es contrario a lo 

estipulado en el Decreto Legislativo 806 de 2020, en donde se dispone que las actuaciones 

judiciales pueden realizarse a través de mensaje de datos y que se deben utilizar las tecnologías 

de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales. 

Así mismo cita como sustento, un aparte de una providencia proferida por el Tribunal Superior 

de Bogotá, al señalar que el Juez debe abstenerse a exigir formalidades innecesarias que debe 

entrarse a calificar la demanda conforme lo dicho en el Art. 90 del C.G.P., pues considera se le 

está vulnerando el derecho al debido proceso, por lo que solicita se revoque el auto y se 

proceda a calificar la demanda. 

 

El Despacho procederá a resolver el asunto previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros habilitados para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando consideren que 

ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales, por 

inobservancia de las mismas o corregir actuaciones que adolezcan de equivocación o que no 

estén conforme a derecho. 

 

Ha de indicarse que en el auto objeto de censura se le requirió para que previamente 

a calificar la demanda ejecutiva, allegara el título original, pero tal requerimiento no se hizo de 

manera simple y caprichosa, como pretende hacerlo ver la inconforme, toda vez que el auto 

en forma pedagógica y exhaustiva explicó razonablemente por qué debe acreditarse el original 

del título ejecutivo base de la acción a la hora de calificarse una demanda ejecutiva. 
 

Parecería que la que no se ha dado cuenta que las normas que provisionalmente 

regularon el litigio mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación, tienen 

un alcance limitado modificando la forma de acceder a los trámites de los procesos; es la propia 

recurrente. El uso de las tecnologías de la información previsto en el Decreto Legislativo 

806/20 no dieron al traste con las normas sustantivas del proceso judicial. Desde hace 15 años, 

el Artículo 95 de la Ley 270 de 1996, al ordenarle al Consejo Superior de la Judicatura que debía 

propender por la incorporación de tecnologías de avanzada, simultáneamente dispuso que los 

Despachos Judiciales podrán utilizar “cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos 

y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones” pero para que los documentos emitidos 

por esos medios técnicos, puedan gozar de la “validez y eficacia de un documento original” 

deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 

exigidos por las leyes procesales”. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital 



 
 

emitido por el litigante el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque 

para ello, debe estar garantizada su autenticidad, integridad, requisito que no queda 

cumplido con la mera afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de 

una norma estatutaria que supera la observancia del principio de la “buena fe”.  

 

De ahí que, pese a que la recurrente in extenso expone su razonamiento a fin de que 

se revoque el proveído, lo cierto es que no desvirtuó ninguno de los fundamentos jurídicos en 

que se motivó la providencia recurrida. En este punto, es imperioso resaltar que el fundamento 

principal para hacer este requerimiento son los Arts. 246, 422 y 430 del C.G.P., los que no 

fueron modificados por el Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 20201 en cuanto a la salvedad 

de la necesaria presentación del original, ni en cuanto al requisito de anexar a las demandas 

ejecutivas los “documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él”, así como tampoco se eliminó la facultad del Juez para librar el mandamiento 

pero solo cuando está “presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 

ejecutivo” en donde conste la obligación perseguida, ni se subrogaron o derogaron los Arts. 

619, 624 y 625 del Código de Comercio en relación al principio de incorporación en los títulos-

valores, ni el de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos que no son meras 

formalidades caprichosas o innecesarias sino una garantía procesal para salvaguardar al 

demandado de fraudes o arbitrariedades.   

 

No sobra señalar de nuevo, que en el auto recurrido se explica en forma clara e 

inequívoca, que se está haciendo uso de las facultades del Art. 78 num. 12. CGP., y, por ello 

teniendo en cuenta la consideración legal de que las partes y sus apoderados tienen el deber 

de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los mensajes de 

datos, es por lo que el Despacho adopta, en forma autónoma y conveniente para el equilibrio 

de las partes, la decisión de que el demandante exhiba el título ejecutivo base de la acción.  
 

 

Es del caso observar que el Art. 430 del C.G.P., especial para procesos ejecutivos, 

señala en forma clara e inequívoca que la demanda debe estar “acompañada de documento 

que preste mérito ejecutivo” 
 

En este punto, es imperioso resaltar que el fundamento principal para hacer este 

requerimiento es el Art. 422 del C.G.P., que exige para iniciar una demanda ejecutiva deben 

estar acreditados los “documento que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él” (negrilla fuera de texto); y sólo puede provenir del deudor obviamente  

el título original, y en el presente caso el archivo digital o escaner que se anexa a la demanda 

del supuesto título original, proviene pero del litigante demandante que es quien reproduce 

tal imagen digital.    

 

De ahí que, los Art. 422 y 430 se debe aplicarse armónicamente con los Arts. 246 

ibídem, en tanto éste indica que “las copias tienen el mismo valor probatorio del original, salvo 

cuando por disposición legal sea necesaria la presentación del original” (negrilla fuera de 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” proferido en el marco del Decreto 
637 de mayo 6 de 2020 que declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional como consecuencia de del estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 
que decretó el Ministerio de Salud y Protección Social por Resolución 385 de marzo 12 de 2020 que se ha venido 
prorrogando sucesivamente y se encuentra vigente en la fecha hasta el 28 de febrero de 2021 

 



 
 

texto); y como vemos, en este caso, la disposición legal que exige la presentación del original 

es el Art. 422 ejusdem. Finalmente, el referido Art. 430, regula que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento”; y es en 

razón a estos presupuestos procedimentales que el Art. 245 del C.G.P., no le es aplicable a las 

demandas ejecutivas, y no existe justificación legal para que no acredite al trámite 

oportunamente el título original. Máxime que las anteriores normas no fueron subrogadas, 

adicionadas, reformadas o modificadas por el Decreto Legislativo 806/20. 

 

No sobra reiterarse, que debe observarse que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto 

Legislativo 806/20 (hoy Ley 2213 de 2022) en rigor y en una interpretación armónica y 

razonable, no pueden considerarse como los instrumentos legales idóneos de los que puedan 

deducirse -Art. 11 C.G.P.-, sin vulnerar el debido proceso, que eliminaron la salvedad del Art. 

246 del CGP, ni los requisitos esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, 

independientemente de la situación de emergencia económica y sanitaria.  Tampoco puede 

tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo se allegue el original del 

título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2.  DL 806/20-, como se explicó, 

no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de datos, sólo 

algunas:  demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc..  

 

Como quiera que la presente demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico o archivo digital, que no es original, sino la reproducción de uno 

impreso del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la 

salvedad del Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere 

el original como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 C.G.P., pues de lo contrario, el juez no está 

facultado para librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Es de insistir, que el requerimiento de allegar el título en original está avalado, por el 

Art. 78 num. 12. Del C.G.P., que obliga a las partes a conservar bajo su custodia las pruebas y 

la información contenida en los mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija. 

En el presente caso, legalmente facultado, el Juez lo exigió y la parte incumplió.  

 

Como vemos, el requerimiento dispuesto, no es un mero capricho del Despacho, sino 

resulta de la aplicación a las normas procedimentales preexistente y aplicables, que son de 

orden público, las cuales son de obligatorio cumplimiento, toda vez que salvaguarda 

presupuestos constitucionales, como son el debido proceso judicial y la prevalencia de las 

normas sustanciales -en este caso del proceso ejecutivo-. Además, es oportuno destacar que 

dentro de los deberes del Juez está el de tomar las medidas para, entre otras cosas, hacer 

efectiva la igualdad de las partes, precaver los vicios de procedimiento y respetar el principio 

de congruencia -Art. 42 nums. 2. y 5 C.G.P:- y como al director del proceso le corresponde 

resolver los procesos, conforme la ley lo autoriza en el ordenamiento procesal civil (Arts. 13. y 

14. del C.G.P.), y que dentro de sus responsabilidades está el acatar la observancia de las 

normas procesales las cuales son de obligatorio cumplimiento y en ningún caso podrán ser 

modificadas, derogadas o sustituidas por los funcionarios o por las partes, hecho que pretende 

el censor al pedir que se consienta con su pedimento; lo que obliga a recordar que la propia 

Carta Magna ordena que “Los jueces en sus providencias sólo están sometidos al imperio de la 

ley” (Art. 230 C.P.), de ahí que, no está facultado para omitir la aplicación del procedimiento 

en los procesos que le asignen para su conocimiento.   

  



 
 

En este orden de ideas, se concluye que no le asiste la razón a la censora, por lo que no  

habrá de reponerse el auto recurrido. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NO REPONER el auto de marzo nueve (9) de 2022. 

 

2. SECRETARÍA siga contabilizando el término concedido en el numeral 1. del auto de 

marzo 9 de 2022. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1473 
DEMANDANTE: EDIFICIO LA FONTANA DE CAPRI – P.H. 
DEMANDADO: MARCO ANTONIO HIDALGO Y OTROS 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



 
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



 
 

administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 
 

 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1473 

DEMANDANTE: EDIFICIO LA FONTANA DE CAPRI – P.H. 

DEMANDADO: MARCO ANTONIO HIDALGO Y OTROS 

 

En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ACREDITE que el poder otorgado fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica de la demandante y remitido a la dirección de correo electrónico 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados de la apoderada. 

 

2. ALLEGÚE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la copropiedad con 

una data de expedición inferior a tres meses. 

 

3. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                           

procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1474 
DEMANDANTE: GUILLERMO ALBERTO BRAVO 
DEMANDADO: JAIME GALINDO RAMÍREZ Y OTROS 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



 
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



 
 

administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 
 

 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1474 
DEMANDANTE: GUILLERMO ALBERTO BRAVO 
DEMANDADO: JAIME GALINDO RAMÍREZ Y OTROS 

 
En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ADECÚE la demanda, en tanto no es clara si pretende demandar a los dos deudores 

o solo a uno, al utilizar las conjunciones “y/o”. Nótese que el uso de esta expresión, hace 

referencia a una posibilidad por lo que no puede determinarse si es incluyente o excluyente. 

 

2. SEÑALE la ciudad donde los demandados reciben notificaciones personales. 

 

3. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1476 
DEMANDANTE: CODENSA S.A ESP 
DEMANDADO: IGNACIO QUINTERO PREGONERO 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



 
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



 
 

administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 
 

 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1476 
DEMANDANTE: CODENSA S.A ESP 
DEMANDADO: IGNACIO QUINTERO PREGONERO 

 
En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ACREDITE que el poder otorgado fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica inscrita en el Registro Mercantil de la demandante, como lo 

ordena el Art. 5 de la Ley 2213 de 2022 y remitido a la dirección de correo electrónico inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados del apoderado. 

 

2. SEÑALE por qué razón depreca un valor menor por concepto de energía eléctrica del 

indicado en la Factura, si la razón obedece a pagos o abonos hechos, señálelos 

discriminándolos por monto y fecha. 

 

3. REFORMULE la Pretensión 2. toda vez que depreca el pago de intereses moratorios 

desde una data anterior a su caución. Téngase en cuenta que de acuerdo a la literalidad de la 

factura el periodo de facturación está comprendido entre el 12 de agosto de 2021 al 11 de 

septiembre de 2021, por lo que no puede pretender el pago de réditos de mora antes de su 

causación. 

 

4. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 



 
 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1482 
DEMANDANTE: CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
DEMANDADO: DAGOBERTO GOMEZ ROMERO 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



 
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



 
 

administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 
 

 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1482 
DEMANDANTE: CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
DEMANDADO: DAGOBERTO GOMEZ ROMERO 

 
En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ACREDITE que el poder otorgado fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica de la demandante y remitido a la dirección de correo electrónico 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados de la apoderada. 

 

2. ALLEGUE la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro, so pena de negar dichas 

pretensiones. 

 

3. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

4. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos a la 

obligación, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota. De ser el caso, adecue las pretensiones. 

 

5. SEÑALE si la pretensión Primera, se compone únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro; de ser el caso solicítelos de manera 



 
 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora en la que dé cuenta del 

pago efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

6. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1485 

DEMANDANTE: JERSY FAVIAN ROJAS ACOSTA 

DEMANDADO: JOHAN ALBERTO CLAVIJO Y OTROS 

 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



 
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



 
 

administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 
 

 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1485 

DEMANDANTE: JERSY FAVIAN ROJAS ACOSTA 

DEMANDADO: JOHAN ALBERTO CLAVIJO Y OTROS 

 

En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGÚE nuevo poder en el que se indique expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.   

 

2. ACREDITE que el poder otorgado fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica de la demandante y remitido a la dirección de correo electrónico 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados del apoderado. 

 

3. INDIQUE los incrementos hechos a los cánones de arrendamiento, señalando su 

monto y porcentaje año por año. 

 

4. ALLEGUE la copia del envío a través del servicio postal autorizado, por medio del cual 

se le informó a los arrendatarios el incremento del canon de arrendamiento, de conformidad 

con lo consagrado en el Art.20 de la Ley 820 de 2003. So pena de no tener en cuenta los 

incrementos. 

 

5. EXCLUYA de la demanda los intereses moratorios o la cláusula penal, toda vez que 

no es procedente deprecar ambos. 



 
 

6. ALLEGUE nuevamente el libelo de demanda como quiera que varios de sus apartes 

son borrosos e ininteligibles. 

 

7. REFORMULE las pretensiones señalando de manera clara cada canon de 

arrendamiento adeudado discriminando su periodo, así mismo con los servicios públicos 

domiciliarios deberá señalar el respectivo periodo facturado. 

 

8. SEÑALE el domicilio y direcciones físicas y electrónicas donde los demandados 

reciben notificaciones personales. 

 

9. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

10. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1488 
DEMANDANTE: JURISCOOP 
DEMANDADO: YAZMIN LILIANA MORENO 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



 
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



 
 

administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 
 

 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1488 
DEMANDANTE: JURISCOOP 
DEMANDADO: YAZMIN LILIANA MORENO 

 
En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, examinado el documento aportado como base de la presente ejecución, se 

evidencia que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las 

obligaciones no carecen del elemento de claridad.  

 

Nótese que el Pagaré indica el cumplimiento de unas obligaciones, pero no señala quien 

es el llamado a cumplirlas y pese a que fue suscrito por alguien, no se puede determinar quién 

es el obligado cambiario, por lo que el título incumple con el requisito de claridad.  

 

En consecuencia, al no predicarse del documento base de la acción, que sea claro, 

habrá de negarse la orden de apremio.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través 

del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite 

de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 

de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213/22-.  
 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA1 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el 

respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles judiciales establecidas 

por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07 y Art. 109 C.G.P.. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 7 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

                                                           
1 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 


